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REPUBLICA DE COLOMBIA
bEPAF=TAMENTO NORTE DE SANTANDER

CORPOFUCION C®NCEJO MUNICIPAL
SAN JOSE BE CLJCUTA

ACUERDO No. ` BE  2023

(          !20FE82023'}

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEI MUNICIPIO BE CÜCUTA PARA TRA§FERIR A

TrruLo GRATulTo A LA EmpRESA §oclAL DEL ESTADo E§E IMSALÜD EL lmuEBLE LIBlcADo EN
LA AVENIDA 12E «a`.gBN- 37 IPS GUAIMARAL".

EL HONORABLE CON€EJO MUNICIPAL DE SAü JOSÉ DE CÚCÜTA, En uso de süs facuffades y alribuciones
CsnstffücionabsyLegales,enespe€blbs®níeridasenelnümeral3delarlfculo313,a"cub$333deúcsnsüución

Polftti y el acüerda 087 de 1999, arilculo 276 de la lqy 1956` de 2019 y el Decnsto 523 del 14 mayo de 2ül.

`                                                                     ACUERDA

áe¥i:umLnoti:nRele:Effi;AF|EñaiatfiLcaL3egeimMn|ttigiidE¥#ffiÉsd;?gcu|:|EgLqÉ:ÉA#üEi:i:
IMSALUD   EL   INMUEBLE   UBICADO   EN   LA   AVENIDA   12E^  No.9BN-37   I`PS   6UA]MARAL   -
lDÉNTIFICADO   CON   EL   CÓDIGO   CATASTFtAL   NO.   540810101012500040m   y   MATF±lcuLA
INMOBIUARIA No. 280É58480.

PARÁ€RAFO:  La  Secretaria` de Vivienda  deberá acompahar el  pmceso  en  lo concemiente, a  la
e§trustLiración de los astos adminlstffitivos de. trasfefencia gnatLiita de dominio.

AFtTicuLO SEGUNDO: Autorizar al seftür alcalde pam firmar los actos adminlstrawos de trasterencia
a título gratuito y demás actD§ que se pequieran para el perfeccionamiento de los negoci®s jurldicos
qve se desarrollen en €umplimiento de la autorkación conférida en el pnesente acLierdo. `

AFtTICLJLO TEFtcERO: La presente autorEaclón se conoede ha§ta el 1 de ju]io de 2023.

AfHfcuLO  CUARTO:  Este  AcueTdo  rige  a  pariir  de  la.fécha `de  su  publicación  y  derQga  las
disposiciones qüe le sean c®ntffirias,

PL)BLIQLIESE Y CUMPLA§E

Dado en San José de Cúcuta a  los diecisiete (1?) días del mes de Febrero de 2023,

:i±=----=C=a
EDWIN HERNNEY DU
Pre§idente

ulLLER
undo Vi

RTE GOMEZ
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REPUBLlcA DE coLomBIA
DEPARTAMENTÓ NORTE DE SÁNTANDER

COFtpoFtACION CONCEJ0 MUNI€lpAL
SAN JOSE DE €UCUTA

ACUEFtDO No. 62 DE  2023
(       &®FE82023)

«poR mEolo DEL cuAL sE AUTORlzA\ AL ALCALDE DEL MUNI€lplo DE cÚ¢uTA pARA TRASFERIR A

TITULo GRATulTo A LA EmpRESA soculL BEI ESTABo E§E IM§ALUD`, EL INMUEBLE ÜBICAD0 EN
LA AVENIDA 12E HO.9BN. 37 IPS GUAmAmL».

EL SU§CRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONOFUBLE
CONCEJ® MUNICIPAL DE SAN JO§E DE CUCUTA

HACE CON§TAR:

Que, el proyecto de Acuepdo 002 del 2023, iniciativa del AJcalde Municipal, §e asignó cdmo
Conceja[  Ponente  a  Yanet  Carime  Rodríguez  F`odriguez,  se  le ',dieron  dos  (2}  debates
reglamentarios en comisión de Pnesupuesto y en §esión Plenaria en dias diférentes cada uno.
de acuendo al Afiículo 73 de la Ley 136 de 1994.

Primer Debate:                      13 de Febrero de 2023
Segundo Debate:                 17 de Febrero de 2023

PQr lo arierior, queda constancia en las astas cQrrespondientes al proyesto de acuerdo en
mención.                                                                                                           `

Lo cert.ifioo y doy fe,
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COORDINACIÓN INSTITUCIONAL
' CódlBo: PEB1.02-P2-F3

`

ACUERD®SÍ
Verslón: 01

Fecha: 16/06/2022

ACUERDO N.
02

FECHA 20 FEBRERO DE 28H pÁ6lN^ 1de1

ACUERDO No ® 2 DE  2®23.

(           20FE82023               )

En la techa SAJNCIONO el Aicuerd® `POR MEDIO BEL CUAL SE AUTORIZA AL
ALCALDE   DEL   MUNÍCIPIO   DE   CÚCUTA   PARA   TRASFERIR  A  TiTULO
GRATÜITO  A   LA   EMPRESA   SOCIALr  DEL   ESTAr}O   ESE  IMSALÜE}   EL
INMÜEBLE UBICADO  EN  LA AVENIDA 12E NQ. 9BN-37  lps GUAIMAFtiAL:*,
ad®ptado  por el  Honorable Concej®  Muniüipal el dia  17 de  Febrero de 2Ü23 y
remitido para Sanción el dia 20 de Febrero de 2023.

CQMUNÍQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE.

Afcalde Municipal

A   Reü% y aprobé:  Seígio Enrique Ramirez Ramirez~Secretaria de Vwienda

`,


